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Ciudad de México. Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la sesión de cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho. 

VISTOS para resolver, los autos del recurso del procedimiento especial 

sancionador al rubro indicado. 

R E S U L T A N D O 

1. Interposición. A las veintidós horas con treinta y nueve minutos del dos 

de mayo de dos mil dieciocho, TELEVISA S.A. DE C.V. y TELEVIMEX 

S.A. DE C.V., por conducto de su representante, interpusieron recurso de 

revisión del Procedimiento Especial Sancionador, ante el Instituto Nacional 

Electoral, a fin de controvertir el acuerdo del pasado treinta de abril, por el 
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3.2. Contexto normativo 

Al respecto, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral dispone que los medios de impugnación se desecharán 

de plano cuando su notoria improcedencia derive de las disposiciones del 

propio ordenamiento. 

El artículo 11, inciso b) del ordenamiento legal en cita establece que el 

sobreseimiento de los medios de impugnación procede cuando la 

autoridad responsable modifique o revoque el acto o resolución 

controvertido, de tal manera que el medio de impugnación quede 

totalmente sin materia, antes de que se dicte resolución o sentencia. 

Esta Sala Superior ha sostenido que el supuesto establecido en la causal 

de improcedencia se actualiza cuando el medio de impugnación queda sin 

materia por cualquier motivo, esto es, cuando desaparece el conflicto 

planteado por el surgimiento de una resolución o porque deja de existir la 

pretensión del accionante, quedando sin objeto alguno dictar una 

sentencia de fondo.  

En este orden, cuando cesa, desaparece o se extingue el conflicto, ya sea 

por el surgimiento de una solución auto-compositiva o porque deja de 

existir la pretensión o la resistencia, el proceso queda sin materia, y ya no 

tiene objeto alguno dictar una sentencia de fondo, es procedente dar por 

concluido el proceso mediante una resolución de desechamiento o 

sobreseimiento, ya sea que la extinción de la materia del litigio ocurra 

antes o después de que se admita la demanda. 

Debe tenerse en cuenta que, esta Sala Superior, al resolver el recurso de 

revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-74/2018, 

determinó abandonar el criterio contenido en la jurisprudencia de rubro: 

MEDIDAS CAUTELARES. EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN QUE SE 

RECLAMEN ES PROCEDENTE, AUN CONCLUIDO EL PERIODO DE 

TRANSMISIÓN DE LOS PROMOCIONALES. 
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Lo anterior, en virtud de que la razón sustancial en que se apoyaba dicho 

criterio jurisprudencial consistía en la posibilidad de que los institutos 

políticos puedan solicitar la retransmisión de los promocionales 

cuestionados para un período posterior, y por tanto, existía la necesidad 

de reflexionar sobre la oportunidad para valorar la legalidad de 

promocionales que han dejado de transmitirse y que finalmente se 

revisarán en una decisión de fondo. 

En ese sentido, cuando se resuelven asuntos relacionados con medidas 

cautelares y su futura difusión o reprogramación, dicho análisis 

únicamente constituye una especulación sobre la posible actualización de 

un hecho futuro e incierto, respecto del cual no se pueden extender los 

alcances de las medidas cautelares; de ahí que deba determinarse que 

cuando haya concluido el periodo por el cual fueron pautados, los asuntos 

quedan sin materia. 

En este contexto, para abonar a la certeza jurídica, debe decretarse la 

improcedencia del recurso cuando haya concluido el periodo de 

transmisión, a fin de evitar la posibilidad de que se emitan criterios 

contradictorios sobre el contenido de un mismo promocional, esto es, 

entre: (i) el análisis que la Comisión de Quejas y Denuncias realiza al 

conceder o no las medidas cautelares, (ii) su revisión posterior por la Sala 

Superior, (iii) el pronunciamiento de fondo de la Sala Especializada, y (iv) 

la revisión de éste nuevamente por la Sala Superior. 

Asimismo, se destacó que, tratándose de promocionales de radio y 

televisión, la Sala Regional Especializada emite el pronunciamiento en el 

respectivo procedimiento especial sancionador en breve término, una vez 

que ha concluido la correspondiente sustanciación, de manera que, existe 

la posibilidad de defensa del afectado, a través del recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador, competencia de esta Sala Superior. 

Por tanto, se concluyó que, si la finalidad de una medida cautelar es la 

prevención de cualquier afectación que pudiera causarse a un derecho o 
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da 

fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
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MAGISTRADO 
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